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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE 
LE CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   353 
 

 
 

ÚNICO.- Se adicionan los párrafos tercero, cuarto y quinto al Artículo 32 

Bis de la Ley de Seguridad Pública para el Estado de Nuevo León, para quedar 

como sigue: 

 

Artículo 32 Bis. … 

 

… 

 
Los organizadores de espectáculos deportivos o eventos con aforo de 

más de 800 personas, donde se venda o consuma alcohol, deberán 

instalar un sistema de video vigilancia con circuito cerrado al interior del 

recinto que grabará el acceso e identificará conductas incipientes 

violentas, inclusive en la zona aledaña en que puedan producirse 

aglomeraciones de público, y adoptarán las medidas necesarias para 

garantizar su buen estado de conservación y correcto funcionamiento. 

Dichas grabaciones serán entregadas a la Fiscalía General de Justicia 

del Estado, previa solicitud de ésta. Lo anterior, en caso de que se 

generen actos de violencia o se cometa algún delito o cuando así lo 

requiera la autoridad. 

 

El organizador o los organizadores del evento serán responsables del 

tratamiento y protección de los datos personales de conformidad con las 

leyes de la materia. 
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Los datos personales, imágenes y las videograbaciones únicamente se 

conservarán en cuanto sea preciso para la investigación de los 

incidentes que hubieran podido producirse como consecuencia de la 

celebración del espectáculo deportivo. 

 

 
TRANSITORIO 

 

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los siete días de marzo 

de dos mil veintitrés. 

 
PRESIDENTE 

 
 
 

DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL 
 

 
          PRIMER SECRETARIA                            SEGUNDA SECRETARIA 
             
         
                                                                 
  DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ          DIP. ANYLÚ BENDICIÓN 
HERNÁNDEZ  
                                                                                  SEPÚLVEDA 
 

 


